
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de un mes para presentar recurso
de alzada, contado a partir del día siguiente al de su notificación/publicación, ante el Director
General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Badajoz del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta;
Avenida Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Mérida, a 6 de mayo de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

28/2010 Yolanda Zancada Gutiérrez Reglamento 852/2004, art. 5; 450 €
Real Decreto 3484/2000, 

art. 3.3, 3.5 y art. 10

164/2009 Pedro Romero Saavedra Reglamento 852/2004, Sobreseido
art. 3, art. 4.2 y Anexo

189/2009 Bernardo Sánchez Romero Reglamento 178/2002, art. 18; 75 €
Real Decreto 2192/1984, 

art. 1, art. 2 y art. 5

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2010 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2010081856)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que consideren convenientes.

Miércoles, 26 de mayo de 2010
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Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Badajoz del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta;
Avenida Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Mérida, a 6 de mayo de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

0311/09 Robert Badita Ley 28/2005, art. 3.1 601 €

0313/09 Libertatea Gheorghe Ley 28/2005, art. 3.1 601 €

0023/10 Ángeles Cuesta Martínez Reglamento CE n.º 852/2004, 600 €
art. 4.2, art. 5 y Anexo II;

Decreto 138/2002, art. 5.3.a);
Reglamento CE n.º 178/2002, art. 18

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 4 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución por la 
que se declara el incumplimiento de las condiciones y obligación 
de reintegro en expedientes de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. (2010081863)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de las resoluciones
de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación de los expedientes que figuran en el Anexo, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, a
los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su notificación por medio del presente Anuncio:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabaja-
dores autónomos durante cuatro años desde la fecha de alta en el RETA y como consecuen-
cia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las
cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos por el importe más los intereses de demora, a los interesados
que se relacionan en el Anexo:
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